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INFORME DE SECRETARÍA: Norcasia, noviembre veintiuno (21) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
1.- Mediante auto de fecha 13 de octubre de 2022, se decretó medida cautelar, 
dentro de este proceso ejecutivo con garantía real. Para la efectividad de la 
cautela, se libró el oficio No. 361 el 14 octubre de 2022, sin que hasta el momento 
se reciba respuesta. 
 
2.- Pasa a despacho de la señora Juez para decidir. 

 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia - Caldas, veintiuno (21) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00103 
 
Como ya ha transcurrido un tiempo considerable, sin que se tenga noticia alguna de 
la cautela decretada dentro de este proceso Ejecutivo con Garantía real, el 
Despacho informa a la parte demandante, que el  principio dispositivo constituye un 
pilar fundamental del proceso civil, en virtud del cual se entiende que la tutela 
jurisdiccional de los derechos e intereses solo puede iniciarse a petición de parte. 
Tanto la iniciación del proceso como el contenido del objeto del mismo corresponde 
configurarlo exclusivamente a las partes. 

En citas de diferentes autores, el principio dispositivo puede conceptuarse como 
aquel que en el proceso civil "atribuye a las partes la tarea de estimular la actividad 
judicial y aportar los materiales del proceso"1, y que les reconoce la iniciativa 
exclusiva para poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 
ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva a la tutela 
judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree ser titular. 
 
Bajo dicha prerrogativa, como según la constancia que obra en el expediente, el 
oficio fue enviado a la Oficina de Instrumentos Públicos de la Dorada, se requiere al 
apoderado de la parte demandante, para que agilice la efectividad de dicha cautela, 
pagando los derechos que allí se causen y arrimando el certificado de tradición 
correspondiente.    
 
Por lo cual se requiere a la activa para que proceda de conformidad a cumplir la 
carga descrita dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este 
proveído, so pena de dar aplicación al Nº 1 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, esto es, a decretar la terminación por desistimiento tácito.  
   

 
 
 
 

 
1 Revista U. Externado de Colombia No. 5032 y 6858 



 

2 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 
Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 


